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Porres” a od de reinas mcros con setenta y coco cenas (3075 m). El nea de 
la superficie total del terreno es de seiscientos cincuents y tres metros cuadrados 
(653.12 m2). 

sola planta, 

      

   
la Unidad    

       lateral pisos sin 

de agua potable en la parte del cerramiento, acometida de energía eléctrica (medidor) en la parte 
exterior del cerramiento. 
AVALÚO DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO 
Son: Setenta y siete wil novecientos noventa y seís metres con catorce centavos ($77.996,14 
USD) 

Hágase saber que por tratarse del segund: Jamiento y de acuerdo a lo di inad: 
471 de la ñ de Procedimiento Civil, solo se aceptarán posturas sobre la 
base de la mitad del precio del avalúo y que vengan por lo menos del diez por cien- 
to del valor total de la oferta que se consignará en dinero efectivo o en cheque certificado a la 
orden del Juzgado. 

Manta, 16 de julio del 2013 

el Art.   

Abg. José Agustín Chiwez Santana 
SECRETARIO ENCARGADO     

  
R. del E. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE MANABI.- 

NOTIFICACION JUDICIAL.- 
A los herederos presuntos y desconocidos, del señor Abg. Francisco Xavier 
Maggi Márquez, se les hace saber que en este Juzgado Sexto de lo Civil de 

Manabi, se tramita juicio Ejecutivo en contra del señor ENRIQUE MOREIRA 
PALOMEQUE, en el cual se ha dictado providencia, cuyo extracto es como 
sigue.- 
ACTORA.- MARIANELA DEL ROCIO PERUGACHI DE MAGGI, cónyuge 
sobreviviente del extinto Ab. Francisco Xavier Maggi Márquez.- 
TRAMITE.- EJECUTIVO 
JUICIO N? 2010 - 0269.- 
CUANTIA.- $ 700,00 
DEFENSOR.- ABG GUIDO MAGGI GARCES.- 
OBJETO DE LA DEMANDA.- La actora señora Marianela del Rocío 

Perugachi de Maggi, manifiesta que de la inscripción de defunción que adjun- 
to al expediente, demuestra el fallecimiento de su cónyuge el señor FRANCIS- 
CO XAVIER MAGGI MARQUEZ, y que de conformidad con lo que dispone 
el Art, 83 del Código de Procedimiento Civil, solicita que se notifique por la 
prensa a los Presuntos y Desconocidos Herederos del señor Abg. FRANCISCO 
XAVIER MAGG! MARQUEZ, por desconocer sus actuales domicilios. 

JUEZ DE LA CAUSA. Abg. Luis David Márquez Cotera, Juez Sexto de lo 
Civil de Manta, quien en mediante providencia de fecha Manta, jueves 11 de 

julio del 2013, las 14h13, dispuso que se notifique por la prensa en uno de los 
Diarios de mayor circulación que se edite en esta ciudad de Manta, a los 
Presuntos y Desconocidos Herederos del señor Abg. FRANCISCO XAVIER 
MAGGI MARQUEZ, conforme lo dispone el Art. 83 del Código de 
Procedimiento Civil. 
Lo que se comunica para los fines legales consiguientes, advirtiéndoles de la 
obligación de señalar domicilio legal para sus notificaciones dentro de los vein- 

te días posteriores a la notificación, caso contrario podrán ser declarados en 

rebeldía. 
Manta, agosto 20 del 2013 

Abg. César Marcillo Palma 
SECRETARIO DEL   = 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTA- 
RIA ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA CROTONEÉ S.A. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía CROTONE S.A., se constituyó 

Primero del cantón Guayaquil, el 17 de septiembre de 1993, inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 6 de octubre de 
1993. Posteriormente mediante escritura pública celebrada ante el 
Notario Cuarto el cantón Manta el 21 de mayo del 2009, la compañía 
cambia de domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Manta. 
2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de diso- 
lución voluntaria anticipada de la compañía CROTONE S.A., otorga- 
da ante el Notario Público Primero del cantón Montecristi el 9 de 
Enero del 2013, ha sido aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución N? SEL DIC.P.13. del 
3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura públi- 
ca antes mencionada la señora Lucía del Pilar Fernández Avellaneda, 
en su calidad de Gerente General de la compañía de estado civil casa- 
da, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de Manta. 
4. DISOLUCION VOLUNTARIA: ANTICIPADA Y PUBLICA- 
CION.- La Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N? 
SC.DIC.P.13 0530 del 19 agosto del 2013 aprobó la disolución volun- 
taria anticipada y ordenó la publicación del extracto de la referida 
escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposi- 
ción de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 
5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del públi- 
co la disolución voluntaria anticipada de la compañía CROTONE 
S.A., a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 
inscripción, puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo 
Civil del domicilio principal de la compañía dentro de los seis días 
contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, 
además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 
de Compañías. El juez y/o accionante que reciba la oposición notifi- 
cará a esta Superintendencia, dentro del término de los dos siguientes 
días, adjuntando el escrito de oposición y providencia recaída sobre 
ella. De no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes 
indicada, se procederá a la inscripción de la escritura pública de 
Disolución de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás 
requisitos legales. 

Portoviejo, a 19 agosto del 2013 
Ab. Jacinto Ramón Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO   

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo | 

    

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

SUMARECUADOR S.A. 

La compañía SUMARECUADOR S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Primero Encargado del Cantón 
MANTA, el 22/07/2013, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.DIC.P.13. 00531 

1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, provincia 
de MANABI 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 
de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
UNO: LA COMPRAVENTA, DISTRIBU- 
CION, ENVASADO Y PRODUCCION DE 
HIDROCARBUROS... 

Portoviejo, 21 de agosto del 2013 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO. .         ¡ POFEeieeN : seyar A cola N BE) End Uh 
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